
de realizar de forma autónoma, ya que su presencia en
el aula puede ser menor que en el régimen ordinario, y
debe tener la posibilidad de mantener el contacto per-
manente con el centro para garantizar su proceso de apren-
dizaje.

Asimismo, las características del alumnado requie-
ren que el profesor realice una adecuada selección y sis-
tematización de los contenidos, previendo las posibles
dificultades que se suele encontrar el alumno, así co-
mo alternativas para resolver éstas y otras dudas frecuentes. 

7. Equipos de trabajo y coordinación de los centros.

7.1. Equipos de trabajo.

La Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos convocará la constitución de

equipos de trabajo, durante el curso 2005/06, para pro-
piciar la elaboración de materiales específicos de
Bachillerato semipresencial.

7.2. Coordinación de los centros.

Durante el proceso de anticipación e implantación
de estas enseñanzas, la Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos determinará las
acciones de coordinación a realizar con los centros
con el fin de garantizar la organización y estableci-
miento del Bachillerato semipresencial.

A estos efectos, con carácter ordinario se fija el
siguiente calendario de coordinación para el curso
2005/06:
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Cuando la valoración del proceso de anticipación
lo aconseje, se realizarán otras reuniones de carác-
ter extraordinario para la resolución de asuntos con-
cretos.

Los centros incluirán en su Plan General Anual es-
tas fechas con el fin de posibilitar la asistencia del
profesorado afectado. 

8. Centros autorizados a anticipar el régimen se-
mipresencial.

8.1. Se autoriza a anticipar la implantación del Ba-
chillerato semipresencial, en el curso 2005/06, a los
siguientes I.E.S.:



A N E X O  I

MODELO DE GUÍA DEL ALUMNO

ÍNDICE

1.- INTRODUCCIÓN.

1.1. Finalidad de la guía.

1.2. Información general de las enseñanzas y del
centro.

2.- INFORMACIÓN GENERAL.

2.1. Descripción esquemática del Sistema Educativo.

2.2. Organización y características del Bachille-
rato.

2.2.1. Finalidad y objetivos generales.

2.2.2. Tipos de materias y objetivos que persi-
guen.

2.2.3. Organización de las materias según las
modalidades e itinerarios.

2.2.4. Materias vinculadas.

2.3. Posibilidades de estudio cuando se finaliza el
Bachillerato.

2.3.1. Universidad.

a) Estudios a los que se accede desde cada moda-
lidad.

b) Doble vía PAU.

2.3.2. Formación Profesional Específica de gra-
do superior.

Prioridad para la admisión: modalidad y materia
para cada Ciclo Formativo.

2.4. Requisitos de acceso.

2.4.1. Para Primero.

2.4.2. Para Segundo.

2.5. Modelos de Bachillerato para Personas Adul-
tas.

2.5.1. Modelos.

2.5.2. Bachillerato Semipresencial/a distancia con
tutorización.

a) Características.

b) Distribución de materias por curso y asignación
horaria.

c) Tutorías: tipos y características de cada una.

d) Otros recursos.
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8.2. Impartirán el Bachillerato a distancia con tutorización los dos CEAD:

Asimismo, y como centros colaboradores de los CEAD, se autoriza a impartir este tipo de Bachillerato a los
siguientes CEPA:


